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Edad pública de parte- del monte número 34. del Catálogo de
los de esta provincia. denominado «Rambla de GHico y los Cam·
brones», propiedad del Ayuntamiento de Cehegín (Murcia), se
gún comunicación dirigida a esta Confederación con fecha 13
de marzo por el sefior Jefe de la sección primera del Distrito
Forestal de Murcia, y de acuerdo con lo ordenado por la ci
tada Orden milÚsterial de que Be inicie el correspondiente ex
pediente de expropi:wi{m forzosa y al hallarse incluidas las
obras mencionadas en el programa de Inversiones Públi~as d(~l

segundo Plan de Desarrollo Económico Social, por lo que la ocu
pación urgente previ,,,,t.a en el articulo $2 de la vigen~ Ley de
}<Jxpropilwión Forzosa está amparada en lo dispuesto en el
apartado dJ del articulo ZQ de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, en relación con la Ley 1/1969, de 12 de febrero. que
aprueba el II Plan de Desarrollo, y habiéndore tramitado el ex
pediente general de expropiación forzosa del «Vaso del embal
se del Argos, Iv1UTgen derecha. Término municipal de Cehegin
jM1.l1'cia¡», por el prncedtmiento ele urg-eneia oe que eS!,e- segt'e
trado díman,t,

gsta DirecdúH }i'lwU!t;ativa, llaciendo lL.":ll dfil la." iHctiltades
que le tiene conferida" el articulo 98 de la vigent~ IRY de Ex
propiación F'orzosa, 11a resuelto tnicie..!' el oorrespondiBUte ex
pediente de expropiación forzosa-procedimiento de mgencla-·
de los terrenos necesarios para su ocupación con el citado vaso
del embalse del Argos, propiedad del Ayuntamiento de Cehegin,
y qUe han sido objeto de expediente de prevalencia antes citado,
y al ampa.ro de 10 preceptuado en el articulo 52 de la citada
Ley de Expropiación Forzosa y de los articulas 56 y siguientes
de su Reglamento de 26 de abrll de 1957, ha d'L."puesto el le
vantamiento del acta prf!via a la ocupa-eión de la citada finca,
ltl que se- llevarú a E'-fecto el día 27 de abril del m10 en curso,
a las once horas de- .">u mañana, en el Ayuntamiento de Cehe
gín, sin perjuicio df" Ixa.-"ladar8e po~t.f'rio-nnente II los terrenos
ubjeto de ocupación.

En consecuencia se advierte al Ayuntamiento de Cehegin
(Murcia), propietario de loo terrenos que son objeto ele ocupa~

ción; al Distrito Forestal -de Murcia,. consorcio en la explota
ción del citado monte público. y a los alTendatal'ios -de los te
rreuo.s de cultivo existentes en el mismo y -demás perf;Onas que
por d.lsposlción legal hayan de concurrir al levantamiento del
acta prevIa a la ocupación, que deberán conRtituirse en la Casa
Consistorial tlf'l Ayuntamiento de Cehegin el día y hora ante
riormente senala.do$, .\ podrán hacer uso de' los derechos espe
ctfícados al efe('W t'n f'l párrafo tercero df'l art.lcnlo !i2 de la
mencionada. Ley.

Las cara(',t~rl;:;tij'¡Hi {j;-' Jo,'1 ldT(,-Dú" a. nrmjHil' :~HIl !n~" :-;ignieu·
t.es:

l"inca númeru 17 Je! expHliente. Propietl1Tio: b:xcmu. Ayun
tam.iento de Ceüegin. Consorcio ("11 hl. explotacióll ud mont(;'
público: Distrito Forestal de Murcia. Superficie total a ocupar:
5-9.5-24 Ha., de la", que 3-31-02 Ha.. son <.le In o n te atoohar,
1-68-50 Ha. de erial, O~90-92 Ha. de labOl secano y O-f}4-S0 Ha. de
c.::tñar, Arrendatarios: Don Damián Caballero Gonzálev., con do.
micillo en Llano de It)B Pinos, Diputación -de Canara. Cehegitt
fMurcía), y don 1"1'¡ll1clsco de Gaa Píntor, ~ C:rmpillo (le lIv<l
GÜll?nez, C€'he~lJ1 IMnl'cia)

Lu que :(1"!lHet' jJlilJUeo para g:ellt-'ntl (;üi:lOdmienln, alJr.ién·
dose iufonnueiún púlllií'a por un peI'JodO <le quint'e (151 otas,
a lus solns efectOR de subsanar los púRibles errores (~01netjdos al
redactar la relación concreta de loa bíenes y Oel'ed1OR afecta
aos, que se publica €I: Lt forma reglamentaria.
, Murej~t, 6 rte Hbnl rl? 1!170, El fnp;f'Ulero n\rf'{'tor. F.nr1quf'
AlbH.f·~1f'. --~~tl'N-F:

RESO/,UCJON de la Confederación lli4rog-rafica
del Segura ]Jor la que se seilala fecha para el le·
1.'nntamiento de actas p"evias a la ocupación df'
lu); terrenos que se citan. atectados por la «Obm
complementaria número 8 del embal.'e del Arqog.
Canal bajo de la margen izquierda" Tramo cOm
'(rrendido entre la toma. de aqua de la presa, del
I!'mba{se JI el cttado cnrwl. Té1'mino municipal de
Cehpqfn {Murcia))).

Incluidas las obnl.'i de referencia en el programa de lnver
810nes Públicas- uel Plan de Desarrollo ECOllQmico-8-ocial vigen
te. y a los efectos- de la OCUPación tie terrenos prevista en el
articulo 52 de la vigente Le,v de Expropiación Forzosa, han sido
declaradas de urgencia las misma::; a tenor de 10 dispuesto en
el apartado (l) del artículo 20 de la l.ey 194/1963. de 28 de di~

ciembre, en relación con la Ley 1/19B9, de 12 de febrero. que
aprueba el II Plan de Desarrollo,

Esta DireccIón Facultativa, en vIrtud de la.<; atribuciones
que le estan conferidas por el artículo g8 <:le la l..ey de EXPl'O
piaci6n For7.QSR vigente y al amparo de lo preceptuado en el
artículo 52 -de dicho texto legal y de los artículos 56 y siguien·
tes del Reglamento dictado para aplicación de la mIsma, ha
diBpueato el levantamiento de las actas previas a la ocup&Clón
~ las fincas afectadas, 10 que se llevará a efecto loa dl&1 29 Y
30 del mes de abril actual, y hora a ~tlr de las dl$ treinta
de su mañana, en 1& Casa,.,Admim.trao1ón del embaJse del Ar..

gas, sita en el mga,r de' emplazamiento de la presa del embalse
del Argos, t.ermino municipal de Cehegin IMurcia) , sin perjUi
cio de traRlad:u'.'ie posteriormente a 108 tel'l'f'nOA objeto de ocu
pación.

En consecuencia se adVierte a los propietarios que se citlll1
(~n la relación adjunta, así como al aparcero, y autoridades mu
nicipales y demás personas que por disposición legal hayan de
conculTir a los citados actos. que deberán constituirse en la ci
tada Casa-AdminLqtración del embalSe del Argos. en los dias y
l10rM senaladoB al efecto. y podrán hacer uso de los derechos
~specificados en el párrafo tercero <rel articulo 52 de la men·
ci{mada Ley.

Los propietarios deberán ir proV18tos de los titulos de pro-
piedad tie lo." ten-enos, último recibo de la Contribución y el
documento nacional de i-ctentidad. El aparcero, por su parte. de
berá ir provisto del contrato de aps.ree-ria, si 10 tiene por ~scri

Lo, y el <locument.o nacional de identidad,
Lo que se hace público para general conocimiento, abriéll·

{lose información pública por un periodo de quince días. a lOS
solos pfectos de 'substmar los pü6ible.s errores cometidos al re~

tinetar la relación concreta e individualizada de los bienes y
derechos afectados, que con el prel!ente se publican f'Il forma
reglamentaría.

Murcia, 7 de ahril tIe E+7iL-:-J'-;1 Ingen1el'o Direct.or, Enrique
Albacete,-2,07H-E.

Reladtin (fllf': SI' dta. con f'xpresUm de número d.e la finca, pro
Vi~tUíiw; 11 fl'/Jurc¡>ro. con e,r.prestórt de sus domicilios, superfide

Ij'I.'f' Si' Ila de ocupar. C1flti1)OS 11 c1.a8ps,

Número 1. Dou Pedro Lossa Sánchez. Valentino Cehegin
(Murcia). Superficie total: 0-01~97 Ha.. de labor de riego de lu
acequia de Sahajosa y &l'bolado.

Número 2. Don Juan Bautista Va.lero Sánchez. El CípréS
Valentjn. CehegÚl (Murcia), Superfiei~ total: 0-05-88 Ha. d€
labor de riego de- la acequia de Saht\.1o.sa y arbolado.-Apar·
cero: Don .Juan Valt"-ro Alvarez. El Ciprés-Valentin. Cehegjp
(Murcia).

Número 3, Don Antonio eme!" López. La Vereda-Valentm
Cehegin (Murcia). Supe-rt'ícle total: 0-00-48 Ha.. de labor de rie
go de la. acequia de Sahajosa y arbolado.

Número 4. Don Pascual eUler L6pez, La Vel'e-d:a-Valentín
Cehegín (MurC1a.). Superficie total: 042-50 Ha. de labor de rit'
~o de la acequia de Sahajosa y arbolado.

Número 5. Don Alfonso Los .... a Cíller. Va1entÚl. Cehegir
jMurda). Superfí(,1e total: Ó..Q3-25 Ha. de la,bor de riego de L
aeeq uta de Sahajosa y arbolado.

NUmero ti. Don Pascual Garcia Pérez. Valentin. Cehegh
(Murcia" Superficie total: 0-02-07 Ha.. de labor de riego de. b
~l,cequia de Sahajosa y arbolado.

Nümero 7. Doña Maravillas Rodríguez Ciller, La Vere<hi
Valentino Cehegín iMurcia). Superricie a ocupar: 0-01-35 Ha. (j[
IHbur de riego de la acequia de Sahajosa. y arbolado.'

Número 3. Doria Julia Musso Blanc, La Vereda-Valentin
Cehegín lMurcia). Superficie total: 0-19-60 Ha. de labor de -rie·
lJ,O de la tl-cf'quta de 8almjosa y arbolado.

Número ~t Don Vicente L6pez Hernández. Molino Sahajo
sf\r>Valentín. Cehegjl1 (Murcla). Superficie total: ~3~25 Ha. de
!atJül' dt:- rit'~tl ~:lt--" Ii.-l aeequta de Saha.JQSa y arbolado,

FtE'SOLVCION de la D¡n~CC"«Jn del Acueducto Ta'Ío
.'?eg'llra por ln que se seiíala fecha para el levan
tmniento dd acta previa a la ocupación de la.s
finca..,: que se citan, campre-ndidas en el e.xpedien~

t /':' de expropiación forzosa, por- el procedImIento
di"; ul'gencia, con motivo de las obras del Canal de
Villarejo, Acueducto Tajo.Segura. en el término
municipal dI:' Zafra. de Záncara (Cuenca). Parte
segu.nda.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras del Canal
de Villarejo (Cuene"'d,), con fecha 4 de septiembre de 1968, y ha
llándose ineltúdas en el Programa de InversIones PúblIcas del
Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan im
pl1citas la. declaracíón de utilidad pLlbl1ca y la urgente ocupa.
ción de los telTenos neeesarios, con 108 efectos previstos en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación ForZOSa de 16 de di
ciembre de J954 Y de a,cuerdo con lo dispuesto en el aparta
do b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9. de mayo, hB
biéndose sefialadoel día 29 de abril de 1970, a las diez horas,
para proceder a.-l levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de las tincas que se citan. ,

Por el presente acto se notifica a 108 propietarios y titula
res de derechos afectados para que acudan al Ayuntamiento
de Zafra de Záncara (Cuenca.) en la. fecha y hora lndicadas,
a fin de que, preVio traslado'- a la tinca. de S11 propiedad, con
objeto de tomar datos sobre el terreno, se levanten dichas actas.

Se advierte a los propieta.rloa a!ectadoeq»e podrán personar~
se a-compaftad.os de un Perito que re1.lna lQi cond1ciones .legales
y reQ,Uti'lr la pretenc1a f4e un Notarlo, euya intervención será,
en amboe ce.soa. a. BU costa.

MIldrl<!, ~ <le abril <le le'lO.__lelo' pneraI. Director
d-.I A_ 'l.'IoJ<>IIIIlIra. J&lme Naclal AllIalA.-4.O'll-E.


